
 

SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que los 
datos del proceso y de la parte demandada MARIBEL ARROYO GAMBOA, fueron ingresados al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas el 14 de marzo del 2023, sin que este último haya 
comparecido al proceso. Cali, 26 de abril de 2023   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 525 Curador Rad. 76001400302420200011100 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente…” El Juzgado, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Como quiera que la demandada MARIBEL ARROYO GAMBOA no compareció dentro del presente 
proceso, se le designa el siguiente curador Ad-Lítem:  
 
Nombre: BEATRIZ FORERO HERRERA 
Cedula Ciudadanía No. 31.893.574 
TP No. 77.934 del CSJ  
Celular. 3168328236 
Correo electrónico: ofabogado@hotmail.com 
 
2. Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 
3. Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su designación, 
para que sea ejercido de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.; dicha 
designación se comunicará por correo electrónico ofabogado@hotmail.com. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 069 del 27 de abril de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con el Artículo 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada JENNIFER ZAPATA 
TORO, CARLOS MARIO GUERRERO, ALEXANDER GOMEZ GIL y HILDA PIEDAD TORO 
BERMUDEZ. Cali, 26 de abril de 2023   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 530 Requerir Rad. 76001400302420210055500 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, y una vez revisado minuciosamente el expediente, se evidencia que el 
apoderado de la parte actora allega memorial de notificación para los demandados, de conformidad 
con el artículo 291 del C.G.P como se evidencia a continuación: 
 

 
 
En ese entendido, se tiene que la notificación fue remitida a las direcciones físicas y no a las 
direcciones de correo electrónico como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así las cosas, se 
da por sentado que la notificación de los demandados se realiza de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P. y no como lo manifiesta el apoderado mediante memorial del 03 de agosto del 2022 
en el cual aclara la notificación. 
 
Ahora bien, teniendo de presente lo mencionado anteriormente, observa este despacho que aún está 
pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar a los 
demandados esto es acorde al Artículo 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar 
la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

JENNIFER ZAPATA TORO, CARLOS MARIO GUERRERO, ALEXANDER GOMEZ GIL y HILDA 
PIEDAD TORO BERMUDEZ esto es notificar a los demandados acorde al artículo 292 del C.G.P y/o 
Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 069 del 27 de abril de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que los 
datos del proceso y de la parte demandada CRISTIAN ERNESTO QUINTANA BUBU, fueron 
ingresados al Registro Nacional de Personas Emplazadas el 14 de marzo del 2023, sin que este último 
haya comparecido al proceso. Cali, 26 de abril de 2023   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 526 Curador Rad. 76001400302420220014600 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente…” El Juzgado, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Como quiera que la demandada CRISTIAN ERNESTO QUINTANA BUBU no compareció dentro del 
presente proceso, se le designa el siguiente curador Ad-Lítem:  
 
Nombre: BEATRIZ FORERO HERRERA 
Cedula Ciudadanía No. 31.893.574 
TP No. 77.934 del CSJ  
Celular. 3168328236 
Correo electrónico: ofabogado@hotmail.com 
 
2. Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 
3. Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su designación, 
para que sea ejercido de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.; dicha 
designación se comunicará por correo electrónico ofabogado@hotmail.com. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 069 del 27 de abril de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada IVAN MARINO TAMAYO CAMPO fue notificado de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 20 de mayo de 2022 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 09 de junio de 2022. Cali, 26 de abril de 2023.   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 79 Art 440 Rad. 76001400302420220020600 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de IVAN MARINO TAMAYO CAMPO, 
con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $18.947.768.oo por concepto de 
capital representado en pagare No. 1080261780, al igual que por concepto de intereses de 
mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del 
proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 505 de abril 19 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho 
auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada IVAN MARINO TAMAYO 
CAMPO, notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 20 de mayo de 
2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 09 de junio de 2022, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 20 de mayo de 2022 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 09 de junio de 2022, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá 
en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $947.388.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 069 del 27 de abril de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada DIANA MARIA GONZALES MACUASE fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 14 de marzo de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 04 de abril de 2023. Cali, 26 de abril de 2023.   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 80 Art 440 Rad. 76001400302420220030500 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, en calidad de apoderado de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE presentó por la vía demanda ejecutiva en 
contra de DIANA MARIA GONZALES MACUASE, con el fin de obtener el pago de la 
obligación, por la suma de $2.000.000.oo por concepto de capital representado en Letra de 
cambio No. 0005, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas 
sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por conceptos de 
Letra de Cambio arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, 
de acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 677 de mayo 04 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada DIANA MARIA 
GONZALES MACUASE, notificada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 14 de marzo 
de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 04 de abril de 2023, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en una letra de cambio. El artículo 671 
del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir la letra, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y 
mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La orden 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma 
del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos todos 
que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 
adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad. (arts. 793 del C. de Co., 252 y 
422 del C. G. del Proceso.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificado de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. el 16 de diciembre de 2021 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 28 de enero de 2022, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá 
en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $100.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial por 
parte de la apoderada del demandante, en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 291 del 
C.G.P para el demandado HERNAN GRISALES GALLEGO con resultado negativo, en ese entendido, 
la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con el Artículo 291, 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada HERNAN GRISALES 
GALLEGO. Cali, 26 de abril de 2023   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 531 Requerir Rad. 76001400302420220051200 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra HERNAN GRISALES GALLEGO quedando 
pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al 
demandado esto es acorde al Artículo 291, 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de 
continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada HERNAN 
GRISALES GALLEGO esto es notificar a los demandados acorde al artículo 291, 292 del C.G.P y/o 
Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso pago. No 
hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 26 de abril de 2023 
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 048 Termina pago Rad. 76001400302420220054100 
Cali, 26 de abril de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago total 
de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del 
expediente, de conformidad con el art. 461 CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo menor adelantado por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA contra ANDRES 
FELIPE CIFUENTES PERDOMO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, conforme al 
art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas de embargo que pesan sobre el 
demandado, librando los oficios del caso. 
 
3. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata 
el artículo 291 del C.G.P con resultado negativo, en atención a esto, solicita se requiera a las 
entidades SALUD TOTAL EPS y DATACREDITO con el fin de que brinde información al Juzgado 
respecto a la dirección de correo electrónico, dirección física y demás datos del demandado 
YEFERSON CRUZ HERNANDEZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.118.842.480. Cali, 26 
de abril de 2023   
 

CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 528 Requerir Rad. 76001400302420220078300 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito allegado por parte 
del apoderado de la parte demandante en el cual solicita se oficie a las entidades SALUD TOTAL EPS 
y DATACREDITO con el fin de que brinde información al Juzgado respecto a la dirección de correo 
electrónico, dirección física y demás datos del demandado YEFERSON CRUZ HERNANDEZ 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.118.842.480, abra de oficiarse a dichas entidades a fin de 
que se dé cumplimiento a la orden impartida por este Juzgado, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por el apoderado de la parte actora en el 
cual aporta la constancia de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P con resultado negativo 
para el demandado YEFERSON CRUZ HERNANDEZ. 
 
2. LÍBRESE comunicación requiriendo a las entidades SALUD TOTAL EPS y DATACREDITO con el 
fin de que brinde información al Juzgado respecto a la dirección de correo electrónico, dirección física 
y demás datos del demandado YEFERSON CRUZ HERNANDEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.118.842.480. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada ANGELO JACOB GONZALEZ, BRYAN RIVERA 
ESTRADA y DENNIS ANDREA PARAMO GONZALEZ fueron notificados de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 el 10 de marzo de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 31 de 
marzo de 2023. Cali, 26 de abril de 2023.   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 81 Art 440 Rad. 76001400302420220088200 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
JULIANA RODAS BARRAGAN, en calidad de apoderado de EMPORIO DE BIENES Y 
CAPITALES S.A.S presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de ANGELO JACOB 
GONZALEZ, BRYAN RIVERA ESTRADA y DENNIS ANDREA PARAMO GONZALEZ, con el 
fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $1.228.958.oo por concepto de capital 
correspondiente al canon de arrendamiento del mes de junio del 2022, por la suma de 
$1.228.958.oo por concepto de capital correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
julio del 2022, por la suma de $1.228.958.oo por concepto de capital correspondiente al canon 
de arrendamiento del mes de agosto del 2022, por la suma de $1.228.958.oo por concepto de 
capital correspondiente al canon de arrendamiento del mes de septiembre del 2022, por la 
suma de $1.228.958.oo por concepto de capital correspondiente al canon de arrendamiento 
del mes de octubre del 2022, por la suma de $1.228.958.oo por concepto de capital 
correspondiente al canon de arrendamiento del mes de noviembre del 2022, por la suma de 
$1.334.894.oo por concepto de capital correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
diciembre del 2022, por la suma de $2.457.916.oo por concepto de capital correspondiente la 
cláusula penal, al igual que por concepto de canones de arrendamiento que se sigan 
causando hasta la entrega formal del inmueble, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 86 de enero 25 del 2023 y auto No. 258 de febrero 24 de 2023, se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las 
sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la 
parte demandada ANGELO JACOB GONZALEZ, BRYAN RIVERA ESTRADA y DENNIS 
ANDREA PARAMO GONZALEZ, notificados de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 10 
de marzo de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones, término que venció el 31 de marzo de 2023, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 



 

formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el cual 
presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003 
que reza “Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 
serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en los códigos civiles y de procedimiento civil. En cuanto a las deudas a 
cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes 
dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía 
ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las 
correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga el 
demandante bajo la gravedad  del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, 
la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”. Por ello, se observa que 
las obligaciones aquí ejecutadas se atemperan a las previsiones de los arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de 
los deudores demandados como suscriptores del contrato a título de arrendatario, el primero, 
y de deudor solidario, el segundo. 



 

 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 10 de marzo de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 31 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $558.328.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
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En Estado No. 069 del 27 de abril de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b0ca42ed8c0c081f811dcc2d74325a3d2974106e8642c74ad778baaa76024c8

Documento generado en 26/04/2023 08:24:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito que antecede solicitando 
el emplazamiento de la parte demandada URIBE SANCHEZ ELSA AMPARO, toda vez que no fue 
posible la notificación efectiva de las demandadas. Cali, 26 de abril de 2023.   
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 524 Emplaza Rad. 76001400302420220093700 

Cali, 26 de abril de 2023   
 
En virtud al informe secretarial, dentro del presente proceso EJECUTIVO propuesto por AECSA S.A. 
contra URIBE SANCHEZ ELSA AMPARO, en este, el apoderado judicial de la parte actora solicita 
EMPLAZAMIENTO de la parte demandada URIBE SANCHEZ ELSA AMPARO, toda vez que no fue 
posible la notificación efectiva del demandad, esto con el fin de incluir el presente emplazamiento en el 
Registro Nacional de personas Emplazadas (Inciso 6° del art. 108 del C.G.P.), en consecuencia, el 
juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de personas Emplazadas de la demandada URIBE 
SANCHEZ ELSA AMPARO identificada con Cedula de ciudadanía No. 32.482.348, dentro del proceso 
ejecutivo adelantado por JOSE DAVID VELEZ al tenor del Art 10° de la Ley 2213 de 2022 y en 
concordancia con el artículo 108 del C.G del P. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada RICARDO GRATERON RODRIGUEZ fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 14 de marzo de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 04 de abril de 2023. Cali, 26 de abril de 2023.   
 
CARLOS ARCESIO BENITES BERNAL 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 82 Art 440 Rad. 76001400302420230008000 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
ANGELICA MAZO CASTAÑO, en calidad de apoderado de BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de RICARDO GRATERON 
RODRIGUEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $6.030.096.oo 
por concepto de capital representado en pagare No. 80000072693, por concepto de intereses 
de plazo comprendido entre el 19 de abril de 2021 al 05 de septiembre de 2022, al igual que 
por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la 
obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 305 de marzo 02 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada RICARDO GRATERON 
RODRIGUEZ, notificados de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 14 de marzo de 2023 y 
se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 04 de abril de 2023, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 14 de marzo de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 04 de abril de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $301.504.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando se deje sin efecto el auto que rechaza la demanda. Sírvase proveer. Cali, 26 
de abril de 2023. 
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 529 Revocar Rad. 76001400302420230018600 
Cali, 26 de abril de 2023 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
El presente proceso Ejecutivo la parte demandante arrima escrito solicitando se deje sin 
efecto el auto que rechaza la demanda, al sostener que fue presentada dentro del 
término legal el memorial de subsanación. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo a lo anterior, y dentro del sus deberes como juez, procede el Despacho a 
hacer control de legalidad a las actuaciones puestas en conocimiento con el fin de 
sanear las irregularidades que se presenten o evitar nulidades a posteriori, como lo 
dispone el artículo 42, num. 12 del CGP: “Realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso”. 
 
Al respecto es preciso indicar que mediante auto del 24 de marzo de 2023 se inadmitió 
la demanda, posteriormente rechazada mediante providencia del 11 de abril de 2023, 
por no haber sido subsanada. 
 
Por su parte el demandante sostiene que el escrito de subsanación fue arrimado de 
forma oportuna. 
 
Ahora bien, revisadas la actuaciones se observa que el auto de inadmisión se notificó 
por estado del 27 de marzo de 2023, corriendo el término de cinco (5) días para 
subsanar los días 28,29,30 y 31 de marzo y 10 de abril de la anualidad y del 1 al 9 de 
abril no corrieron por la semana santa. 
 
Es así, que del escrito subsanación aportado por el extremo activo del 10 de abril de 
2023, se puede extraer que fue arrimado de manera oportuno en el término de ley 
concedido para ello, de acuerdo al art. 90 del CGP, que reza: “…En estos casos el juez 

señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 

el juez decidirá si la admite o la rechaza” 
 
Por lo tanto, habrá de dejarse sin efecto todo lo actuado a partir del auto que rechaza la 
demanda del 11 de abril de 2023, inclusive la decisión de oficiar al Centro de 
Conciliación Asopropaz informando sobre el rechazo de la misma. 
 
De otro lado, cabe agregar que el Centro de Conciliación Asopropaz remitió 
comunicación del 31 de marzo de 2023 informando sobre la aceptación del trámite de 
negociación de deudas de la demandada LUZ ANGELA CHAVARRO MORENO. 

 



 

 

 Establece el numeral 1 del art. 545 del CGP:  
“1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este 
tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 
expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas” 

 
Como se observa, la norma precedente es clara al indicar que no se puede iniciar 
nuevos procesos ejecutivos y. Situación última que aplica para la presente demanda se 
suspenderán los que estuvieren en curso toda vez que fue iniciada remitida por 
reparto el 9 de marzo de 2023, y la aceptación de la negoción de deudas es posterior a 
partir del 28 de marzo del año que avanza 
 
Por consiguiente, en dicho sentido cabe la suspensión del proceso, de conformidad con 
el numeral 1 del art. 545 del CGP., y se procederá a librar oficio al Centro de 
Conciliación informan lo decidido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Dejar sin efecto todo lo actuado a partir del auto que rechaza la demanda del 11 de 
abril de 2023, por los motivos antes expuestos. 
2. SUSPENDER el presente proceso por la aceptación de la negoción de deudas 
promovida por la deudora aquí demandada LUZ ANGELA CHAVARRO MORENO C.C. 
N° 55.176.030, en el Centro de Conciliación Asopropaz. Líbrese el oficio respectivo. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. Cali, 26 de abril de 2023 
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 527 Inadmitir Rad. 76001400302420230021000 

Cali, 26 de abril de 2023 
 
Revisada la presente demanda de Deslinde promovida por MARIA CLAUDIA 
MOSQUERA TOMBE contra YANETH SAENZ VELASCO, encuentra el Despacho que 
carece de los siguientes defectos; 
 
1. No se aporta el dictamen pericial como lo dispone el numeral 3 del art. 401 del CGP. 
2. No se arrima el certificado de tradición del predio de la demandante, numeral 1 del 
art. 401 Ibídem. 
3. La cuantía se determina por el avalúo catastral del demandante, numeral 2 del art. 26 
del CGP.  
4. No se allegan los documentos informados en el acápite de pruebas de la demanda, 
como son: copia cédula ciudadanía, Escritura Pública #1833 del 27 de septiembre de 
2006, ficha y carta catastral, certificación agotamiento audiencia conciliación, Escritura 
pública 944 del 23 de mayo de 2002 e Informe Topográfico del señor Humberto 
5. No se acredita el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, como se 
alude en el acápite constancia de envío. 
6. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
  
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
3. Reconocer personería a la abogada ALBA REGINA PALOMINO ORDOÑEZ, con 
C.C. # 31’883.843 y T.P. # 139.600 C.S.J., para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por la 
Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 27 de marzo de 2023. Sírvase proveer. Cali, 26 de abril de 2023  
 
CARLOS ARCESIO BENITEZ BENAL 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 532 Mandamiento Rad. 76001400302420230022700 
Cali, 26 de abril de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOOMEVA S.A., contra DERIVADOS 
MINERALES DE COLOMBIA S.A.S., Y JHON ROBERTH HERNANDEZ CORREA, para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 33.333.332, como capital representado en el pagare 2957583200. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre 15 de 
noviembre de 2022 al 7 de marzo de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley según la 
Superintendencia 
2.2. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 8 de marzo 
de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por 
la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 
1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, con entrega de 
las copias de la demanda, haciéndole saber que cuentan con el término de diez (10) 
días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posean los demandados DERIVADOS MINERALES DE COLOMBIA 
S.A.S., con NIT. 900431415 y JHON ROBERTH HERNANDEZ CORREA, con C.C. 
79465969, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
cautelares. 
6. Decretar el embargo y secuestro del Establecimiento de Comercio denominado 
DERIVADOS MINERALES DE COLOMBIA S.A.S., con NIT. 900431415, con matrícula 
mercantil 816066 de propiedad del demandado DERIVADOS MINERALES DE 
COLOMBIA S.A.S. Líbrese el oficio del caso. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
66.667.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, con C.C. No. 
91012860 y T.P. No. 74.502 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas por 
la Ley.   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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